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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha ocho de octubre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 10761/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Tenango del Valle Estado de México, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc210305116]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc210305117]I. Presentación de la solicitud de información

El dieciocho de agosto de dos mil veinticinco, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Tenango del Valle Estado de México, misma que fue registrada con el número de folio 00013/OASTENANGO/IP/2025, mediante la cual requirió lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“Solicito copia legible de todos los convenios firmados por el Director de OPDAPAS de Tenango del Valle con cualquier persona física o moral, autoridades municipales, estatales o federales de enero de 2025 al 31 de julio de 2025. " (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA “A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc188441616][bookmark: _Toc191486747][bookmark: _Toc210305118]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El ocho de septiembre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado otorgó respuesta a través del SAIMEX en la que adjuntó los siguientes archivos:

· respuesta_013_ut.pdf y respuesta_013_ut.txt: Oficio por el cual el Titular de la Unidad de Transparencia señaló adjuntar la respuesta proporcionada por el servidor público habilitado 
· respuesta_013_dirgral.pdf: Oficio por el cual el Director General del Sujeto Obligado informó que se ha celebrado un único convenio con la Comisión del Agua del Estado de México para el “Servicio de suministro y recarga de reactivos gas e hipoclorito de sodio y mantenimiento de equipos de cloración
· convenio_caem.pdf: Corresponde al Convenio referido por el Director General. 

[bookmark: _Toc210305119]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha doce de septiembre de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
[bookmark: _Hlk199244378]“Respuesta incompleta "

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
[bookmark: _Hlk181699048]“Faltan los anexos que menciona el único convenio que dice haber celebrado” (Sic).

[bookmark: _Toc210305120]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto

[bookmark: _Toc210305121]a) Turno del Recurso de Revisión. El doce de septiembre de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 10761/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc210305122]b) Admisión del Recurso de Revisión. El dieciocho de septiembre de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _Toc190261913][bookmark: _Toc210305123]c) Informe Justificado. El veintidós de septiembre de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, se recibió en este Instituto el informe justificado por parte del Sujeto Obligado, en el que manifestó lo siguiente:

“… 
Para garantizar plenamente el derecho de acceso a la información del solicitante, esta Unidad de Transparencia ha notificado a la Dirección General la interposición del recurso de revisión de mérito por medio del oficio No. OPDAPASTV/UT/100/2025, posteriormente en misma fecha el servidor público habilitado de la Dirección General de este Organismo operador de agua, emite respuesta através del oficio OPDAPASTV/DG228/202 donde informa que ha localizado los anexos referidos en el convenio. Se anexa copia del oficio y sus anexos.
…”
[bookmark: _Toc190261914]
[bookmark: _Toc210305124]d). Vista del Informe Justificado. El dos de octubre de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado, el cual le fue notificado, en esa misma fecha, a través del SAIMEX. No obstante, lo anterior, el Recurrente omitió realizar manifestación alguna relacionado con la información que le fue puesta a la vista.

[bookmark: _Toc210305125]e). Cierre de instrucción. El ocho de octubre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc210305126]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc210305127]PRIMERO. Competencia

[bookmark: _Hlk205301454]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc194590230][bookmark: _Toc210305128]SEGUNDO. Causales de improcedencia 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

[bookmark: _Toc194590231][bookmark: _Toc210305129]TERCERO. Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualizan los supuestos de sobreseimiento previstos en las fracciones I, II, IV y V, del artículo en comento, lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, o bien, se haya actualizado alguna causal de improcedencia. 

No obstante, por lo que hace a la fracción III, del artículo 192, de la Ley de la materia, es de señalar que el Sujeto Obligado modificó su respuesta, durante la sustanciación del Medio de Impugnación; por lo que, se estima procedente entrar al estudio de dicha causal de sobreseimiento, para lo cual, es necesario precisar que el Particular solicitó al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Tenango del Valle Estado de México, es decir, los convenios firmados por el Director del Sujeto Obligado de enero al treinta y uno de julio del año en curso, en respuesta el Organismo de agua a través del propio Director General del Sujeto Obligado informó que ha celebrado un único convenio con la Comisión del Agua del Estado de México, en ese sentido el Particular se inconformó únicamente por no proporcionar los anexos mencionados en el convenio que le fue entregado.

Aunado a lo anterior, como ya se refirió el Particular se inconformó únicamente por la falta de los anexos mencionados en el Convenio entregado en respuesta, así no se hará ningún pronunciamiento respecto de lo contenido en los demás documentos, sino únicamente sobre los anexos, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el recurso no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291 y número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el particular está conforme con los mismos.

En ese sentido, en el caso de que el Particular no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. 

Ahora, sobre los anexos que se mencionan en el Convenio el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, emitió el criterio orientador con clave de control SO/017/2017, que contempla:

Anexos de los documentos solicitados: Se consideran parte integral del mismo. Por lo anterior, ante solicitudes de información relacionadas con documentos que incluyen anexos, los sujetos obligados deberán entregarlos, con excepción de aquellos casos en que el solicitante manifieste expresamente su interés de acceder únicamente al documento principal.

Es así que los anexos que se mencionan en los documentos se deben entregar, además cabe precisar que de conformidad con los artículos 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 4° de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente a la fecha de la solicitud y 4° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona.
 
En ese contexto, el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.
 
Lo anterior toma relevancia, pues según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 126 y 127), todos los sujetos obligados tienen la obligación jurídica, en materia de transparencia y acceso a la información pública, de dejar constancia o registro material de las actividades efectuadas con motivo del ejercicio de sus atribuciones de cualquier acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.
 
Además, precisa que los documentos son el registro material que da testimonio de las actividades efectuadas por los sujetos obligados con motivo del ejercicio de sus facultades, atribuciones o funciones, los cuales pueden ser escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos, entre otros; asimismo aclara que estos pueden contener valores administrativos, legales, fiscales, contables, históricos, informativos, entre otros.
 
En ese contexto, los diversos 12 y 24 de dicho ordenamiento jurídico, prevén que, es deber de los Sujetos Obligados proporcionar la información pública que se les requiera siempre y cuando obre en sus archivos; lo cual no implica que tengan que procesar, generar, resumir, efectuar cálculos, en conclusión, todos los actos que realicen los sujetos obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia y deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.


Establecido lo anterior, de la revisión del convenio enviado en respuesta, se observa que se mencionan únicamente dos anexos, de manera especifica en las declaraciones II.2 y II. 5 como se muestra con las siguientes imágenes:

[image: ]
…
[image: ]

En concordancia con lo anterior, podemos advertir que los anexos corresponden al nombramiento del Director General y al acuerdo número 003/ORD01/2025, por medio del cual el consejo directivo le autorizó la suscripción de contratos y convenios, anexos que fueron entregados en informe justificado, en ese sentido, el Sujeto Obligado atendió el requerimiento del Particular al proporcionar el Convenio de manera completa junto con anexos, en ese sentido cabe señalar que los sujetos obligados no se encuentran obligados a procesar la información al interés del Solicitante sino que debe proporcionarla como obre en sus archivos de conformidad con los artículos 12, 24, último párrafo, y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios sólo entregarán la información que obre en sus archivos y no estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Por lo cual, con la entrega de los anexos del convenio proporcionado en respuesta, se logra vislumbrar que proporcionó la información faltante que obraba en sus archivos y daba cuenta de lo peticionado, con lo cual dio atención a los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y por lo tanto, la impugnación que se dirime ha quedado sin materia.

[bookmark: _Toc194590232][bookmark: _Toc210305130]CUARTO. Decisión 

Con fundamento en los artículos 186, fracción I y 192 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión 10761/INFOEM/IP/RR/2025, porque al haber modificado el acto el Sujeto Obligado, el medio de impugnación quedó sin materia. 

Términos de la Resolución para el Recurrente:

Este Instituto Garante, advirtió que, en informe justificado, se le proporcionaron los anexos del convenio entregado en respuesta.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc194590233][bookmark: _Toc210305131]R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 10761/INFOEM/IP/RR/2025, de conformidad con el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque el Sujeto Obligado al modificar la respuesta de la solicitud con número de folio 00013/OASTENANGO/IP/2025, el Recurso de Revisión quedó sin materia, en términos de los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente Resolución al Recurrente, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (AUSENCIA JUSTIFICADA), EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE LA COORDINADORA DE PROYECTOS CATALINA CAMARILLO ROSAS,  EN SUPLENCIA DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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112 En términos de lo establecido en el articulo 38 de la Ley del Agua para el Estado de México y.
Municipios, el Director General de “EL USUARIO", se encuentra plenamente facultado para
representarlo, personalidad que acredita en términos del nombramiento expedido  su favor por el
Presidente Municipal, de fecha 1 de enero de 2025. ANEXO 1.
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1L5 Su consejo directivo autorizé al C. Director General la suscripcion de contratos y convenios, entre
ellos el presente instrumento, mediante acuerdo numero 003/ORDO1/2025 tomado en la Primera sesion
Ordinaria de fecha 8 de enero de 2025, que se adjunta en copia certificada al presente contrato. ANEXO.
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